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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLucion Ne-2579 + 08061 

ECON FUPUUTA VUTDTA SAT,TOS 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la delegación conferida por la Señora Superintendente de Compañías, según 
Resolución N9-1-01-2 p0002, 

CONSIDERANDO: 
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QUE mediansg,Jpíera de ODA Lásañ7os be... de£-.08-.21..... del Departa- 

P Apeeea oonesción a Entidad sévéftablece que la Compañia Cocco... 
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Estado de Pérdidas y andas, así qomo de las memorias:evinformes de los administradores 
y de los organismios de fiscalización y más documentos: «gentenidos en el Reglamento de 

Informaciones que las Compa añías deben enviar a la, Superintendencia de Compañids; 
CAY do 

QUE. a Artículo 25 de la' Ley: de : Compañías, faculta al ¡Superintendente de Compa- 

ffas, sancionar con multa de- Mila Diez mil sucres, al 1 Administrador de la compañía por la 
omisión señalada en el considerando-que- antecede; 
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ARTICULO PRIMERO. - Imponer, a título personal, rl O ense 
benrporeqerapogagoos AA Luena , Administrador de la compa- 

qm MÍA ..... NS A cena anne nenccenenoracenn rr corr oncnccmenmnra rea ,la multa de 

  

sucres por no haber remitidó oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolúción; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar al señór mo MOTQUTN ESPIÍEL, enanas 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. -— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

cdtepta lara 100 
- 1 1 SET. 1986 
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UBICADO EN ESTA CIUDAD EN. Bares.  Ontery ? dit 
HABIENDOLO RECIBIDO Zohar rt 
QUIEN MANIFIESTA DESEMPEÑAR EL CARGO DE _ o 
EN DICHA COMPAÑI»; FARA CONSTANCIA DE LO ExPUrsi 
SUSUCRIBE LA PS2SBNTE DILIGENCIA CON EL INFRASCk 
NOTIFICADO! 
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